
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio. Reconoce facultad especial al apoderado judicial demandante 

Ejecutivo.  54001400300120210045600 

 

Conforme al contenido del documento 072 remitido desde la dirección electrónica registrada 

por la parte demandante coopservicios@yahoo.es se reconoce al abogado Manuel Rangel Gamboa 

(maraga1955@hotmail.com) las facultades especiales de “recibir, transigir, conciliar, desistir, cobrar, 

ceder, notificarse, renunciar, intervenir en todas sus etapas y en general, para todas las actuaciones en 

derecho que sean necesarias para el desempeño pertinente del mandato conferido. En virtud a la 

facultad para recibir, el apoderado podrá retirar los títulos judiciales”. 

Con todo, se aclara que por virtud del poder ahora conferido, la transacción por cuya virtud se 

negó la terminación del proceso no queda expresamente refrendada y siendo posterior el poder con el 

que se otorgan las facultades especiales echadas de menos, la decisión se mantiene incólume.  

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


